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                                            Derogar las Resoluciones 233/16-05-2000, 

                                                      384/22-05-2001 y  608/07-08-2001  
04 de febrero de 2004                                                             


CIRCULAR

CNBS No.011/2004
SISTEMA FINANCIERO Y ASEGURADOR
Toda la República

Señores:

Nos permitimos transcribir a ustedes, la Resolución aprobada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, que literalmente dice:

“RESOLUCIÓN No.120/03-02-2004.-  La Comisión Nacional de Bancos y Seguros,

CONSIDERANDO:   Que la Ley de Fortalecimiento Financiero del Productor Agropecuario emitido por el Congreso Nacional mediante Decreto No.68-2003 del 24 de abril de 2003 deroga los beneficios establecidos en los Decretos 28-2000, 32-2001, 128-2001, 81-2002 y 11-2002 y sus Reformas, los artículos 2, 3 y 4 del Decreto No.58-96 así como sus respectivos Reglamentos, y en vista de que la Comisión ha emitido disposiciones relativas a la aplicación de dichos Decretos, se hace necesario derogar también estas últimas.

CONSIDERANDO: Que la Comisión mediante Resolución 384/22-05-2001 autorizó a las Instituciones del Sistema Financiero para absorber activos de instituciones declaradas en liquidación forzosa, para ponderar en una categoría de riesgo bajo y sin requerimientos de reservas de valuación, a los créditos clasificados en las categorías de riesgo definidas en las Normas de Clasificación de Cartera de la Comisión.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario mantener requisitos prudenciales uniformes con relación a la actividad de créditos llevada a cabo por los intermediarios financieros, a efectos de que dichas operaciones reflejen el riesgo asumido por éstos, y evitar distorsiones en la aplicación del marco normativo sobre las operaciones efectuadas.

CONSIDERANDO:   Que las Normas Internacionales de Contabilidad requieren de los agentes económicos reflejar la posición financiera tomando en cuenta los gastos y costos asumidos en sus operaciones durante el ejercicio económico en que ocurren, lo cual no se ajusta al tratamiento de los costos incurridos en los procesos de fusión, el cual permite el diferimiento de los mismos durante varios ejercicios económicos anuales.

POR TANTO:   Con fundamento en los artículos 13 numerales 2) y 10), 14 numeral 2), y 31 de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; y, 32 de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero; en sesión del 3 de febrero de 2004, resuelve:

1. Derogar las Resoluciones 233/16-05-2000, 384/22-05-2001, 608/07-08-2001 emitidas por la Comisión del 16 de mayo de 2000, 22 de mayo de 2001 y 7 de agosto de 2001, respectivamente.

2. Las entidades del Sistema Financiero que se hayan acogido al tratamiento señalado en las disposiciones que se derogan mediante esta Resolución, continuarán manejándose de conformidad con los términos originalmente fijados en las disposiciones aplicables.

3.     
La presente Resolución es de ejecución inmediata.”
 


 
ANA CRISTINA DE PEREIRA

Presidenta

JOSE O. MORENO GUARDADO
Secretario
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